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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejeria de Economía, Hacienda y Fomento

1803 ORDEN de 4 de febrero de 1993, de la Consejería
de Economía, Hacienda y Fomento, por la que se
modifica la Orden de 6 de febrero de 1992, regula-
dora de los Programas Genéricos de Fomento de Em-
pleo, Économía Social y Formación .

La necesidad de establecer un régi ;nen común de conce-
sión de subvenciones o ayudas, para apoyar actividades rela-
cionadas con los sectores económicos cuyo régimen general
se determina en el Decreto n .° 75/1985 de 27 de diciembre
y en cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia,
motivó la Orden de esta Consejería, de 6 de febrero de 1992,
por la que se regulan los Programas Genéricos de Fomento
de Empleo, Economía Social y Formación .

La citada Orden establece, con carácter general, los ob-
jetivos y acciones subvencionables que se otorguen con cargo
a los Fondos Públicos Regionales y Comunitarios, cuya cuan-
tía total será fijada anualmente, según las disponibilidades
presupuestarias .

Después de un año de vigencia se aprecia la necesidad de
que desaparezcan de la misma los topes máximos a subven-
cionar en cada acción, con objeto de que anualmente, y de
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, mediante Re-
solución de la Dirección General de Empleo y Economía So-
cial, sean determinadas dichas cantidades, así como los requi-
sitos a cumplir por los solicitantes de las ayudas .

En uso de la facultad que me otorga el apartado d) del
artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia

4 .-La contratación por un tiempo mínimo de tres años
y a jornada completa de personal técnico o de alta dirección,
por parte de Sociedades Cooperativas y Anónimas Labora-
les, o sociedades formadas mayoritariamente por este tipo de
empresas .

5 .-Los estudios de viabilidad económica-financiera, or-
ganización, comercialización, obtención de financiación y
auditorías e informes económicos, destinados a Sociedades
Cooperativas y Anónimas Laborales . .

6 .-Planes de saneamiento para Sociedades Cooperati-
vas y Anónimas Laborales que atraviesen dificultades econó-
micas que pongan en peligro la continuidad de la empresa .

7.-La adquisición por parte de los trabajadores de su
empresa, siempre y cuando pasen a ser socios trabajadores de
la Sociedad Cooperativa o Anónima Laboral .

8 .-El establecimiento de autónomos, empresarios indi-
viduales no integrados en fórmulas asociativas o societarias,
que hagan inversiones en activos fijos, materiales nuevos y que
éstos permanezcan en funcionamiento en la empresa de1 autó-
nomo durante 3 años, como mínimo, o durante su vida útil,
si fuera inferior.

9 .-Los autónomos deberán estar inscritos como para-
dos en las Oficinas de Empleo del INEM de la Región de
Murcia .

10 .-Las acciones de formación encaminadas a aumen-
tar los conocimientos de los socios, socios trabajadores y tra-
bajadores de Sociedades Cooperativas y Anónimas Laborales .

11 .-Las acciones de formación para la inserción labo-
ral dirigidas a jóvenes parados menores de 25 años .

DISPONGO :

Artículo 1

El artículo 2 quedará redactado de la siguiente forma :
Objetivos y acciones subvencionables .

Las subvenciones que se otorguen con cargo a los Fon-
dos Públicos Regionales deberán ir destinadas a financiar :

1 .-La contratación por tiempo indefinido y a jornada
completa de trabajadores menores de 25 años, inscritos como
parados en la correspondiente Oficina de Empleo del INEM
de la Región de Murcia .

2 .-La contratación por tiempo indefinido y a jornada
completa de trabajadores mayores de 25 años inscritos como
parados y desempleados por un periodo no inferior a un año,
en la correspondiente Oficina de Empleo del INEM de la Re-
gión de Murcia.

3 .-La incorporación de socios trabajadores por un tiem-
po indefinido y jornada completa en Sociedades Cooperati-
vas y Anónimas Laborales, inscritos como parados, en las ci-
tadas Oficinas .•

12 .-Las actividades de formación destinadas a desem-
pleados de larga duración mayores de 25 años .

13 .-Las acciones de reciclaje dirigidas a los trabajado-
res ocupados en pequeñas y medianas empresas, al objeto de
facilitar su promoción profesional o asegurarles el manteni-
miento en sus puestos de trabajo mediante su adaptación a
las nuevas tecnologías .

14.-E1 desarrollo de acciones cofinanciadas con fondos
estructurales comunitarios al amparo de iniciativas dirigidas
a la valoración de los recursos humanos .

15 .-El funcionamiento de las organizaciones empresa-
riales, centrales sindicales y uniones, agrupaciones, asociacio-
nes o federaciones de Sociedades Cooperativas y Anónimas
Laborales .

16 .-La contratación, por parte de las Entidades Loca-
les, por un tiempo mínimo de doce meses de jóvenes entre 16
y 18 años que no hayan obtenido el Graduado Escolar, o que
no posean título o cualificación que les permita acceder al mer-
cado de trabajo . Los jóvenes deberán recibir por parte del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia la formación necesaria .
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17 .-La contratación de Agentes de Desarrollo Local, por
parte de las Entidades Locales, por un tiempo mínimo de un
año y a jornada completa .

18 .-La elaboración por parte de las Entidades Locales
de Programas de Desarrollo Local .

19 .-Los gastos de transportes para trabajadores agríco-
las . Para la determinación de estas ayudas se estará a lo esta-
blecido en los convenios que se suscriban con asociaciones em-
presariales para dicha finalidad .

20.-Las actividades de difusión, promoción y fomento
del empleo a desarrollar en la Región de Murcia, tales como
congresos, jornadas, reuniones y otras de naturaleza análoga .

Artículo 2

El artículo 4 quedará redactado de la siguiente forma :
Presentación de solicitudes .

1 .-Las solicitudes de subvención se presentarán cumpli-
mentadas en el modelo normalizado que oportunamente se
facilite a los interesados, en el Registro de la Dirección Gene-
ral de Empleo y Economía Social, en el de la Consejería de
Economía, Hacienda y Fomento, en el Registro General de
la Comunidad Autónoma o de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 66.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
y deberán ir acompañadas de la documentación que en cada
caso se determine, debidamente compulsada en el referido mo-
delo normalizado.

Artículo 3

En el Art . 5, se modifica el 2 .° párrafo .

2.-El orden de prioridad para la concesión de las sub-
venciones se establecerá teniendo en cuenta el orden de entra-
da y el rendimiento social, económico o de difusión previsto,
así como en función de su calidad, coste, número de benefi-
ciarios y tipo de actividad a desarrollar y siempre que ésta es-
té orientada a la consecución de los fines de la Consejería .

Artículo 4

El artículo 9 se modifica de la siguiente forma :
Justificación .

1 .-Los beneficiarios de las subvenciones estarán obli-
gados a justificar el cumplimiento de la actuación subvencio-
nada dependiendo de la actividad de que se trate, debiendo
ser en todo caso suficiente y demostrar fehacientemente que
se ha cumplido el objetivo, las condiciones y la finalidad para
la que se otorgó la ayuda .

Disposición adicional

Por el Director General de Empleo y Economía Social,
se adoptarán cuantas medidas se estimen necesarias para la
ejecución y desarrollo de la presente Orden .

Disposición fina l

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 4 de febrero de 1993 .-El Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Fomento, Juan Martínez Simón .

Número 43

1813 ORDEN de 8 de febrero de 1993, de delegación de
competencias del titular del departamento en el Di-
rector General de Presupuestos y Finanzas .

La Ley 5/1992, de 22 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma para 1993 atribuye al
Consejero de Economía, Hacienda y Fomento la autorización,
disposición, el reconocimiento de la obligación y la propuesta
de pago con cargo a los créditos de la Sección 02 «Deuda
Pública» .

Con cargo a los créditos consignados en la Sección 02,
son contabilizados los gastos por intereses y amortizaciones
originados por las diversas operaciones de endeudamiento que
tiene concertadas esta Comunidad Autónoma, así como por
las que sean formalizadas durante el presente ejercicio, sien-
do el número de abonos a realizar para atender las obligacio-
nes de pago derivadas de las mismas, en sus respectivos ven-
cimientos, cuantioso, dado que se encuentran distribuidas a
lo largo de todo el ejercicio. Por consiguiente, también son
numerosos los expedientes de gasto a tramitar .

En consecuencia, buscando una mayor agilidad y efica-
cia en el desarrollo de la actividad administrativa, y teniendo
en cuenta lo establecido en materia de delegación por la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, y demás disposiciones aplicables ,

Artículo 1

DISPONG O

Se delega en el Director General de Presupuestos y Fi-
nanzas la autorización, disposición, el reconocimiento de la
obligación y la propuesta de pago con cargo a los créditos de
la Sección 02 «Deuda Pública» .

Artículo 2

En los actos administrativos en los que se haga uso de
las facultades previstas en el artículo anterior, se hará constar
que lo son por delegación y con referencia expresa a la pre-
sente Orden .

Artículo 3

La delegación será revocable en cualquier momento y su
vigencia no impedirá que el Consejero de Economía, Hacien-
da y Fomento recabe, conozca y decida sobre las actuaciones
concretas en las que estime pertinentes intervenir en el ámbi-
to de la delegación.

Primera

Disposiciones finale s

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de s u
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 8 de febrero de 1993 .-El Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Fomento, Juan Martínez Simón .


